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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Sábado 16 de Junio de 1821. 
San Benon Oh. y S. Juan Francis Regís—Tempom. 

Las cuarenta horas en ios Trinitarios descalzos de 9 y media á 7 y media. 

.y 

M a d r i d 6 de Junio. 
Concluye l a sesión del 3 de Junio. 

j ^ r í . 12. JJTodas las personáis que ocupen los gefes 
en sus onciuas, y Jas que ei Gobierno emplee en 
desíinos que no tengan sueldo fijo , no se r epu ta rán 
por empleados públicos con t í tu lo á retiros , pensio
nes d jubilaciones, n i con mas derecho á empleos efec
tivos que cualquiera ciudadano l ibre . 

E l Sr. conde de Toreno mani fes tó ' , que en cuanto 
á lo que se decía relativo á los gefes se suspendía , 
y que por consiguiente el a r t ícu lo se referia á ios em
pleados en las oficinas de la Hacienda publica. 

E l Sr. Palarea mauifestd que deberla añadirse á 
este ar t ículo el que se recomendasen al Gobierno aque
llos individuos que hubiesen desempeñado bien sus des
tinos por algunos anos; á lo que contestd el Señor Yan-
dioia que no se podía hacer esta recomendación en ía 
l e y , y que el Gobierno en igualdad de circunstancias 
preferir ía á aquellos individuos que tuviesen recomen
dación de sus gefes por el buen desempeño de sus des
tinos. Qu^do aprobado este ar t ículo en los términos que 
propuso el Sr. conde de Toreno. 

A r t . 13. rcLas viudas y los huérfanos de los em
pleados efectivos gozarán de pensiones competentes 
eobre el Erario público , segun Jas regias que gobier
nan en los montes pios d otras que se dieren , sin 
que sus padres y maridos sufran descuentos , con cuya 
consideración se a r reg larán los sueldos. Quedo aprobado. 

Estando en el Congreso el Sr. secretario de Ja Go
bernación de la Península se procedió á la discusión 
<ie los art ículos 3? y 6? , y^ después de una ligera dis 
cusión quedaron aprobados, suprimiendo las palabras 
Gefes pol í t icos. 

A i t. 14 rcPor consecuencia quedan abolidas las j u n 
tas y oficinas de Jos montes pios , Jas contadurías y 
tesorerías generaJes de las direcciones , Jas contadur ías 
de provincia. Jas administraciones generales y las i n 
tendencias , contadurías y tesorerías de egérc i to . " Que
do aprobado. 

A r . 15. ccLas Cortes y la Nac ión no reconocen mas 
haberes, sueldos y abonos que los que se seííalarán con-
furme al tenor de los artículos anteriores á los empleos 
mismos, y no á las personas." —Aprobado. 

A r t . 16. rcSe reconocen ademas los sueldos de los 
empleados cesantes de todas clases, y de los que se 
reformen á consecuencia de este plan con arreglo a l 
decreto de 3 de Setiembre de 1820, sin mas diferen
cia que el art. 4? , cuyo contenido se revoca." 

Después de una ligera discusión quedd aprobado 
este art ículo en estos t é r m i n o s : re Se reconoce ademas 
los sueldos de los empleados cesantes de todas clases, 
y los que se reformen á consecuencia de este plan con 
arreglo, por ahora, al decreto de 3 de setiembre 
de 1820, sin mas diferencia que el art. 4V, cuyo 
contenido se revoca." 

E l Sr, presidente dijo que mañana , después del 
despacho ordinario , se daria cuenta del dictamen de 
la comisión sobre el art. 5? del modo de juzgar á los 
diputados por el abuso de l ibertad de imprenta j con

t inuándose en seguida la discusión del plan de H a 
cienda; y que por la noche se tratarla del proyecto 
de ley sobre minería de N u e v a - E s p a ñ a , y de las adi
ciones hechas á la ley constitutiva del e g é r c i t o ; y 
se levanto la sesión pública á las dos y media para 
continuar las Cortes en secreta. 

Es t rado de la sesión del d ia 4 de j un io . 
Se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del 

Sr. ministro de Gracia y Just icia , en el que part ici
paba que S. M . , atendiendo á las repetidas instan
cias de D . R a m ó n Feliu para que le exonerase del 
encargo de secretario de la Gobernación de Ul t ramar , 
habia tenido á bien nombrar para dicho destino á 
D . R a m ó n López Pelegrin. 

Se d ió cuenta de una esposicion de la audiencia 
t e r r i to r i a l de Valencia , consultando algunas dudas 
acerca íie la causa formada por el juez de primera 
instancia de aquella capital D . M a r t i n Serrano con
tra el general E l í o ; y después de una corta discu
sión se mando' pasar al Gobierno. 

Se leyeron por segunda vez unas proposiciones 
del Sr. conde de IVJÜmie y otros Sres. diputados sobre 
el papel-moneda, las cuales se mandaron pasar á la 
comisión especial de Hacienda , juntamente con unas 
observaciones del mismo Sr. diputado. 

Se leyeron y aprobaron varios dic támenes de las 
comisiones, entre ellos el d é l a Ec les iás t i ca , rela
tiva á las proposiciones del Sr. Priego , la cual opi
naba que sin embargo de que en las bulas de S. S. 
sobre secularizaciones debían estar comprendidas las 
monjas , á fin de evitar dudas se dijese al Gobierno 
que á la posible brevedad pidiese al Romano Pon t í 
fice un nuevo breve para la secularización de las re
ligiosas. 

La comisión de Liber tad de imprenta presen tó 
nuevamente reformado el art. 5? del proyecto de ley 
sobre el modo de juzgar á los diputados en abusos dé 
l ibertad de impren ta , el cual decia asi: ce Declarado 
en el caso de que habla el ar t ículo anterior que ha 
lugar á la formación ds causa , y averiguado por eí 
juez de primera instancia que el autor es un d ipu
tado , pasará el juez todo lo actuado con el impreso 
por eJ conducto deJ secretario de Gracia y Justicia al 
presidente de Jas Go'ríes , y este procederá con arreglo 
aJ art. 2?, á fin de que se verifique eJ sorteo de ios 
diputados para sacar Jos nueve jueces de hecho que 
han de deeJarar si ha ó no Jugar á la formación de 
causa , siguiéndose después todos los t rámi tes preve
nidos en el decreto para el caso que se publique el 
escrito bajo el nombre del diputado " Quedó aprobado. 

E l Sr. Tapia d i j o : la comisión hace presante á 
las Górtes que aun falta en el decreto un ar t ículo re* 
lat ivo á los juicios de conciliación ; pero censiderando 
que convendría se hiciese previamente una declaracioa 
general sobre este asunto, somete á Ja deJiberac^ua 
de Jas CÓrtcs Ja indicación que he estendido en ios 
té rminos siguientes: ; ; E i presidente da Jas Cdr.íes 
cuando estas se hallen reunidas, ó e l ge la DiputaGÍo^ 



permanente, en el intervalo de una a otra legislatura, 
egercen respectivamente el oficio de conciliador, aso
ciándose con otros dos diputados que harán de hom
bres buenos, para terminar por medio de la concilia
ción , en los casos que esta se admita según la ley, 
todas las diferencias en que tengan parte los diputa
dos á Cortes." Habiéndose leido esta indicación , se 
mando pasar a la comisión primera de Legislación. 

Continuó la discusión del p lan de Hacienda. 
A r t . 17. J5Se recomienda al Gobierno que provea 

todos estos empleos en los empleados existentes y ce
santes con sueldo , que tengan la aptitud y circuns
tancias que previenen los decretos de las Cortes," 

E l Sr. T i aver dijo que le parecía debia hablarse 
en imperativo cuando se dice $e recomienda & c . 

E l Sr. Sierra Pambley dijo : la comisión no tiene 
inconveniente en que se adopte la indicación del Sr. 
Traver ; pero debe advertir que se abstuvo de esten-
der lo , según propone el Sr. preopinante , porque le 
paréc iá que se oponia i las facultades del poder ege-
cutivo j pero si las Cortes creen que la indicación del 
Sr. Traver no se roza con esto , la comisión ao t endrá 
n i n g ú n inconveniente en que se apruebe. Después de 
una corta discusión se aprobó el art ículo en estos té r 
minos : rcEi Gobierno proveerá todos estos empleos en 
los empleados existentes y cesantes con sueldo, que 
tengan la aptitud y circunstancias que previenen los 
decretos de las Cortes." 

E l art. 18 decia asi: 
A r t . 18. jjPor la Constitución corresponde al Rey 

l a l ibre provisión de todos los empleos; pero la N a 
ción no pagará sueldos ni gratificaciones bajo n i n g ú n 
t í t u l o á los empleados que en adelante sean separados 
de sus empleos con causa, sino en los casos y en los 
t é r m i n o s de que habla el ar t ículo siguiente." 

Después de una corta discusión se aprobd en estos 
t é r m i n o s : nha Nac ión no pagará sueldos n i gratifica
ciones bajo n ingún t í tulo á los empleados que en ade
lante sean separados de sus empleos, sino en los casos 
y en los términos de que habla el ar t ículo siguiente." 

Se aprobd el 19 , que dice asi: 
A r t . 19. ssLa Nación solamente reconocerá en ade

lante las jubilaciones que se concedan á alguno por 
haberse inutilizado durante el servicio fiisico d moral» 
mente , á cuyo fin se in«luirán en los presupuestos del 
ministerio todos los anos, y acompañarán los espedien
tes instructivos para que las Cortes las reconozcan y 
«bonen si lo hallaren justo y conveniente." 

E l art. 20 decia asi t 
A r t . 20. JsLas direcciones de Hacienda publica sorí 

cinco; á saber: dirección de contribuciones directas; 
dirección de impuestos indirectos y efectos estancados; 
dirección de aduanas y resguardos ; dirección de papel 
sellado, y derecho de registro , y dirección de la ren
ta de correos , portazgos y loterías. 

Después de una ligera discusión quedó aprobado 
este art ículo en los términos siguientes : n: Las direc
ciones de Hacienda pública son cinco, á saber ; direc
ción de contribuciones directas; dirección de impuestos 
indirectos y efectos estancados; dirección de aduanas y 
resguardos; dirección de bulas, papel sellado y derecho 
de registro." Y no habiéndose aprobado la ú l t ima par
te, que dice: 53 Dirección de la renta de correos, por
tazgos y l o t e r í a s , " se m a n d ó volver á la comisión. 

A r t . 2 1 . 55Cada una de estas direcciones se com
p o n d r á de un director y una secretaria: la secretaría se 
d iv id i r á en dos secciones, una de correspondencia y otra 
de contabilidad, y cada sección constará de un gefe de 
•acción, cuatro oficiales y cinco escribientes: habrá ade
mas dos porteros, un ordenanza y un mozo de oficio." 

El . Sr. Banqueri p r egun tó si la comisión para pro
poner esta distr ibución de trabajos habia oido al Go
bierno j i h que coütestó el Sr. Sierra Pambley que 

(2) 
no solamente se habia oido al Gobierno, y este habia 
visto el plan en borrador , sino que lo habia aprobado-
que al Gobierno no tocaba la creación de empleados, 
sino á las Córtes ; y que le parecía que en estas ofi
cinas se ponian suficientes empleados. 

E l Sr. conde de Toreno manifestó que si á pesar 
de los empleados que se señalaban para estas oficinas 
se necesitaban mas , se podían poner agregados inte
rinamente , aunque creia que no seria necesario , tra
bajando los empleados como correspondía. 

E l Sr. Vadi l lo dijo : me parece que el número de 
empleados que se pone es suficiente ; pero no asi en 
la sección de cuenta y r a z ó n , en donde habrá muchq 
que trabajar , y en este caso se podrá decir qus se su
plan con los de otra oficina. 

E l Sr. Sierra Pambley contestó : con el sistema ac
tual de cuenta y r azón que en el dia se sigue tiene 
razón el Sr. Vadi l lo , que hab rá mucho que hacer en 
esta sección; pero no asi con el sistema que ahora se 
propone. Los libros se l levarán por partida doble en la 
tesorería general: y por consiguiente la oficina de cuen
ta y razón solo tiene que intervenir las operaciones ad-? 
ministrativas de las r e n í a s de cada dirección. Si acaso 
se necesitase algún ind iv iduo mas para el desempeño de 
esta oficina, y al mismo tiempo no hiciese falta en otra 
de la misma dirección , es evidente que el gefe le agre
gará adonde haga fal ta . Quedó aprobado este art ículo. 

También se a p r o b ó el 22 , que decia asi : 
A r t . 22. 55Las facultades y obligaciones de estas 

direcciones con respecto á las rentas de su respectiva 
dependencia serán las mismas que espresan el decreto 
de 12 de abr i l de 1 8 1 3 , el reglamento formado para • 
su egecucion , y las ó rdenes é instrucciones que rigen 
respecto de cada renta en todo lo que no esté en con
tradicción con este decreto. 

A r t . 23. J?Se es tab lecerán diputaciones de partido, 
compuestas del mismo n ú m e r o de individuos que las 
provinciales , y elegidos por las propias reglas : uno 
de ellos hará de secretario, y sus sesiones durarán 
30 dias." 

E l Sr. M a r t í n e z de la Rosa d i j o : convengo en 
que se debe aprobar la medida que propone la comU 
gion en este a r t í c u l o ; pero esta me permi t i rá que haga 
algunas observaciones, porque me parece que debe va
riarse. E l obgeto de estas diputaciones de partido se re
duce á que cuando se decrete la contribución se haga 
el repartimiento de esta entre los pueblos. La primera 
dificultad que se presenta es que tengan estas reunio
nes el nombre de d iputac ión de partido , pues no me 
parece muy conveniente , porque compuestas del mis
mo número de individuos que las diputaciones provin
ciales , y bajo el nombre de diputaciones de partido, 
con el tiempo p o d r á n constituirse en una especie de 
autoridad ; por lo mismo desearía que se las diese un 
nombre que denotara su obgeto principal , y que no 
tuvieran ninguna consideración política , debiéndose 
reducir estas juntas ún icamen te á la económica distr i
bución del cupo de las contribuciones. 

Se dice ademas que estos individuos han de ser 
elegidos por las propias reglas que los de las diputa
ciones provinciales; y á m í me parece que no pueden 
ser elegidos as i , porque este nombramiento se hace por 
los electores de pa r t i do , y estos me parece que no pue
den hacer el otro. Por lo mismo desearía que los Sres. 
de la comisión propusieran el modo de elegir estos i n 
dividuos, exigiéndose ademas la cualidad de tener cier
ta propiedad para que sirviese de una cierta garan t ía 
para el pago de las contribuciones. 

E l Sr. conde de Toreno di jo : me parece que fe S 
comisión está de acuerdo con el Sr. Mar t ínez de la 
Rosa; por m i parte podría sustituirse ai nombre que 
se propone en el a r t í cu lo el de comisiones ó juntas re
partidoras ¿ y en cuanto i ¡juc-se exija una cierta pr0' 



piedad también se puede poner esta circunstancia, que 
seguramente es muy del Cüáo, porque como quieta que 
jas contribuciones se imponen á ios propietarios, s iéa-
doio los que compongan esta comisiun, desearán que 
el repartimiento se haga con justicia j de consiguiente 
puede volver este articulo á la comisión para que lo 
redacte de esta manera: 

jjSe establecerán juntas repartidoras, compuestas 
de igual número de individuos que ias diputaciones pro
vinciales, elegidos por ios eiectores parroquiales de 
par t ido , coní'-trme a las bases que se adoptan en la 
Const i tución." Y después se puede añad i r lo que ha 
indicado el Sr. preopinante con respecto á ia propiedad.^ 

E l Sr. Stmeho d i jo : aun asi cate art ícuiu es con
trario á la Cunsíi íucion. En las juntas parruqmales de 
partido y de provincia no se puede hacer otra cosa 
que elegir diputados á Gdrt ts j asi lo previene el a r t í 
culo 57 de la Cons t i tuc ión , que dice asi: « Q u e veri
ficado el nombramiento de electores se disulvt ta inme
diatamente ia j u u t a j » y lo mismo se dice con respeto 
á las juntas electorales de partido : por consiguiente 
queda destruida esta parte del ar t ículo . Tampoco pue
de nombrarse ninguna corporación papular que no esté 
indicada en ia C mstitucion , porque es alterar ia for
ma monárquica actúa/. 

Par otra parte es contrario t ambién este ar t ículo á 
las facultades de las diputaciones provinciales, porque 
una de ellas es intervenir y aprobar el repartimiento 
hecho á los pueblos de las contribuciones qüe hubiereti 
cabido á la provincia. Aunque se quiera decir que se 
crean estas juntas para comunicar luces é ilustrar para 
Ja mayor igualdad en el repartimiento de las contr i 
buciones , también es contrario á la facultad sépt ima 
de las diputaciones provinciales, que es formar el cen-
ÍO y la estadística de las provjncias. Siendo asi que 
no podemos dar ninguna atr ibución á estas juntas sin 
quitarla á las diputaciones provinciales, cosa que no 
podemos hacer, creo que debe volver este articulo á 
la comisión. 

E l Sr. conde de Toreno d i jo : todos los señores que 
han hablado convienen en que debetj establecerse es
tas juntas, y el dnico obstáculo que hay es de opo
nerse á la Gmstitucion. Los dos argumentos que ha 
hecho el señar preopinante son: el p r imero , que no 
pueden ser elegidos de la misma manera y por ius mis
mos electores de las diputaciones provinciales; y el se
gundo , que se Qpaaen las atribuciones de esta junta á 
Jas facultades de las mis aas diput aciones provincia
les. En cuanto á lo pr imero, digo que estos i n d i v i 
duos pueden ser nombrados por otros electores que loa 
de diputados á Cortes, y en otra estación del año dis
t i n t a ; lo cual me parece que no se opone á la Cons. 
t i tuc ion , pudiendo también ser ef gidos por los ayun
tamientos , d enviar estos á cada cabera üe partido uno 
de sus individuos. 

En cuanto á la segunda parte no creo que se opon
ga á la Consti tución, porque el decirse en isla que la» 
diputaciones provinciales i n t e r v e n d r á n y aprobarán los 
repartimientos hechos á los pueblos , no quita que es* 
tas juntas repartidoras, después de haber hecho sus re
part imientos, los envíen á las diputaciones provincia
les para que los aprueben. Por consiguiente , estando 
salvadas estas dos dificultades, podrá volver este a r t í 
culo á la comis ión , para que redactándole de esta ma
nera , puedan las Cortes aprobarle ; y asi se acordó'» 

Se leyó' el ar t ículo 2 4 , que decia asi : 
A r t . 24. (-cEn cada uno de estos partidos hab rá ua 

subdelegado , que presidirá las diputaciones , y eger-
cerá en los pueblos del partido la misma autoridad y 
jurisdicción que el gefe político intendente en toda la 
provincia con subordinación á el.J? 

SQ mandd volver á la comisiun por la í ü t i m a re 
lación que tenia con el anterior. 

( 3 ) 
T a m b i é n se h y ó el art, 2 5 , qu? á w h m i 

A r t . 25. siAaemas de la tesor r ía de provincia ha* 
brá tantas depositarías como partidos aduiinisiraUvoS) 
con absoluta subordinación al tesorero priooipaí .» 

Después de una ligera discusión cutre los seilure* 
Rey y Yandiula no se aprobd este a r t í c u l o , y i© inaa» 
úó volver á la comisión. 

Se suspendió esta discusión para que, conforme i 
la indicación del Sr. C a ñ e d o , el Sr, secretario de l& 
Goberuacloq de ia Península diese cuenta de las á i t i? 
mas noticias de Naeva-E>paña . E l Sr, secretario pasá 
á la t r ibuna , y leyd un paite del gefepulí t icQ de aque
lla provincia, fecha ó de M a r g o , en el que participa* 
ba los aooniecimieutos ocurridos con el coronel I t i í r -
b i d é , que se había sublevado y lévahíado la bandera 
de rebelión , jurando la independencia. Asimismo ma-
mfestaba las medidas que había tomado para cortar 
estos males, y de las cuales se promet ía el mejor éxito. 

E l Sr. presidente maní íes td que se leerían alguiiflS 
indicaciones hechas por varios Si ( 8. diputadas, y, fá 
su vir tud se leyó una del Sr. Pednizas, concebida 
en estos t é r m i n o s ; « E n vi r tud de ocuparse una couii*, 
sion en lijar la suerte de las Amérícas e spaño las , pí Jo 3 
á las Corles que escíten al G .bierno, á ñn deque 
prevengan al virey de Mégii-'o haga entender clara" 
mente al Sr. I t ú r b i d e que el Congreso va á tratar (-stil 
negocio, y que si esté suspende por su parte las hos
tilidades, y aguarda como creo la soberana resolución» 
haga el gobierno de Mégico por su parte otro tanto.?» 
ho se admi t i ó á discusión, {Se convluiid.) 

En e l d ia r io Constitucional de Barcelona del domingo 
l o uel uetual se lee lo siguiente % 

Auiburgo 9 de muyo. 
Parece positivo que los griegos van á d i r i g i r 6 han 

d i r i g ido una e&posicion a l gobierno ingles, p id iéndo le 
i a / a c u i t a d de enviar comisarios á Stu» Elena , Í? 
fin ue proponer á Napoleón e l mando de las tropas 
griegas con el obgeto de restablecer el trono de O r i m ' 

y en caso de aceptarla piden a l mismo gabinete 
íudus los auxilios que pueden necesitar pa ra t a m a ñ a 
empresa, , 

Probablemente en e l momento no es tá y a Ñ a p o * 
león en Sta. ¿ l e n a j mas aun cuando estuviese, y car* 
gado de h i e r r js por haberse fiado á l a leal tad i n " 
glesa, siempre t e n d r í a derecho de decir á algunos 
monarcas de B u m p a ; Je sui* roí dan* leí fer§ \ qyf 
¿íes vous sur le throne? 

NJTÍCÍAS PARTICULARES, 
Don Pedro de Toidi y Bernal , Comisario ordenador de 

los Egérc i tos Nacionales,, é Intendente Interino del d't 
A r a g ó n , Nava r ra y Provincias Vascongadas i$c. &e* 

Debiendo subastarse la contrata celebradera para ei 
sumiuisíro de pan, cebada y paja necesario á la tropa y 
caballería existente y transeúnte por los puntos donde hu
bieren ó debieren establecerse factorías de dichas especies 
en esta Provincia, la de Navarra y Vascongadas; y de? 
mas clases á quienes corresponda, durante un a ñ o , ££t3 
es desde 1 .0 de setiembre del presente, hasta 31 de 
del siguiente de i8aa arabos inclusiv?. Higo notorio á to
dos los que aspiren á la contrata que se sacará á pdbltca 
subasta en la casa de esta Inteádeasía nacioual de egépf 
c i t o , y que se efectuará á favor del mejor postor el ser 
gundo remate del raadio diezmo y diezmo sobre el pf 
rematado en los artículos y puntos que se d i r á n , el dis 

del actual á las doce horas de su mañana , con arre
glo á la Real órden de ao de enero ñlíimo , y bajo QI 
pliego de condiciones arreglado por la contaduría p r inc i 
pal de egército de esta provincia, á saber; 

Asiento de p a n , cebada y paja , 
i . a Será obligación del asentista sabrauiistrar diaría.-

mente las raciones de pan, peso de veinte v cuatro ouz?s 
castellanas cada una, las de cebada de celemín v mello 
también cada una y las de paja de media arroba peso c is-
t e l l áno , á las tropas de infantería y caballería que esistati 
ó transiten por dichas provincias, y gocen los ínriiiíSKios 
que disfrutándolas par jreglaqMttfcM se baUéya en. | ^ * ( 



easo , cuyas trefe especies serán} t í pftn de trigo bueno, 
sin otra mistura, bien cocido y sazonado; la cebada y 
j-dia de bi;ena calidad y sin mezcla alguna. 

a.á E l asentista deberá hacer los subministros por sí ó 
sus encargados , en virtud de recibos visados por los geí'es 
de los cuerpos con el dése del comisario de guerra en los 
puntos donde lo haya, y en los parages en que el numero 
de tropas no llegue á la fuerza determinada por regla
mento tendrá efecto el suministro por los pueblos bajo las 
tbnuaildades y prevenciones que se les tienen hechas. 

3. a Será de cuenta del mismo asentista la totalización 
a fia de cada mes de los recibos del subministro que prac
tique , para que presentándolos en la contaduría proceda 
á ' su liquidacioa y á despachar el libramiento de su i m 
porte 6 certiíicacion interina del mismo á favor del asen
tista, según los términos en que se remate la contrata. 

4. a Será satisfecho el contratista al fin de cada mes 
por la tesorería de este egército, mediante libramiento es
pedido por la contaduría, ó con el retraso de dos meses 
según la clase de fianza que preste de que después se 
hablará . 

¿.a Para evitar las quejas que suele producir la mala 
calidad del pan, cebada y paja, se reconocerán estos an
tes de subministrarlos en cada una de sus datas por los 
abanderados de los regimientos , y siendo admitidos por 
«stos se procederá á su distr ibución; pero si no lo fuesen 
t endrá arbitrio el asentista á pedir se reconozcan por pe
ritos inteligentes, nombrados uno por su parte y otro por 
l a Hacienda nacional, y en caso de discordia nombrará 
ésta tercero, siendo de cuenta del asentista la pérdida de 
los que deseche y reponer otros de la calidad correspon
diente. 

6.a Se facilitará por parte de la Hacienda nacional al 
asentista para su uso los utensilios y enseres que tenga 
existentes: asi de fabricación del pan como de medidas 
•castellanas de cebada, bajo el correspondiente inventario, 
valorado por tasación formal con la obligación de volver
los al fenecimiento de la contrata, precediendo iguales for-
snalidades, reponiendo los que se Inutilicen y pagando las 
desmejoras que sufran los demás. 

^.a Se permitirá al asentista beneficiar con las tropas 
Jas raciones que devenguen sin salir de ios respectivos 
tercios. 

8. a Para la seguridad y cumplimiento de esta contrata, 
e l sugeto á cuyo favor quede el remate presentará en cla
se de fianza ocho dias antes de aquel en que deba empe
zar el subministro un mes de existencia en almacenes de 
ios tres artículos de que consta el mismo, las cuales de
berá tener constantemente de repuesto todo el tiempo de 
l a contrata con conocimiento del comisario inspector del 
ramo, y á mayor abundamiento se reputará también por 
üanza el retraso de dos meses con que ha de pagársele lo 
que vaya subministrando. 

9. a Será de cuenta del asentista satisfacer al escribano 
y corredor sus respectivos derechos y trabajos por todos 
motivos, desde que se empiece la subasta hasta otorgada la 
escritura, comprendidas las precisas copias de ella. 

En su consecuencia las personas que quisieren hacer 
proposición á los citados asientos con sujeción á las 
insertas condiciones , lo verificarán en el espresado dia 
y hora arriba citada, en la casa de esta Intendencia don
de se celebrará el remate en el mas beneficioso postor, 
con intervención y asistencia del enunciado Sr. contador 
principal de este dicho egército y provincia; en el con
cepto de que no se verificará abrazando todo el subminis
tro de la demarmacion del distrito , sino subdividiéndole 
cuanto sea posible por artículos y provincias y aun plazas, 
.para facilitar la comodidad de los precios y la buena ca
lidad de las especies. Y para su notoriedad he mandado 
espedir el presente edicto, que se publicará en esta capi
ta l , se circulará á los demás del distrito de esta Inten
dencia, y se anunciará en los periódicos de la corte. Dado 
en Zaragoza á i a de junio de 1821. 
Precios y puntos en que quedaron rematados los a r t í c u -

' los de- este subministro. 

( 4 ) 
Provincia de Navarra. 

P l a z a de Pamplona...Van á 1? mrs» vn. ración. 
Za misma y pueblos $ Cebada á 2 rs. mrs. vn . id , 

d é l a prsvincia . . . IVaja á 1^ mrs. vn. id . 
Provincias Vasconfíadas. 

No hubo postor, zz Pedro de Told i . — Por mandado 
de su Sria. Mar iano jSaharro y Lasala . 

Cont inúan las ventas de los números anteriores. 
11. Una cabana con cerrado, sita en Maderuela, qne 

la habita el guarda, en venta 1200 rs. , en renta 60 id . 
ra. Una nevera junto á la paridera del prado, eaven

ta 2,050 rs., en renta 2,00 id . 
13. Un sitio de tejar con su horno, y el cubierto arrui. 

nado, en venta 1600 rs . , en renta 300 id^ 
Fincas r ú s t i c a s en los té rminos de A l c a l á . 

1. Una heredad de a caiecs 6 medias de t ierra , sita en 
la Fil luela, junto al molino de Train, en venta 4000 rs,, 
en renta 2, caices 6 medias de trigo. 

a. Otra en dicho término , de 3 medias de tierra , en 
venta 1100 rs. , en renta 3 medias de trigo. 

3. Una tabla en el cantón, de 3 medias de t ierra , d i 
vidida en 5 heras ó suertes, en venta 1000 rs., en renta 5 
medias de trigo. 

¿fi Otra en el tablón de enmedio, de 5 medias de tier
ra , en venta 1150 r s . , en renta 5 medias de trigo. 

5. Otra en dicho término, de 1 caiz y 1 media de tier
r a , en venta 2430 r s . , en renta 1 caiz y 1 media de trigo. 

6. Otra en ia huerta del r io, de 5 medias de tierra, en 
venta 1100 rs., en renta 5 medias de trigo. 

f. Otra en los garbanzales, de tres medias de tierra, 
en venta 800 rs . , en renta 3 medias de trigo. 

(Se con t inuarán . ) 

Aviso. E l martes 26 de junio se egecutará en la plaza 
del Mercado la r i fa de alhajas de Ntra. Sra. del Portillo. -

La Junta de cinco de Censalistas de esta ciudad, en que 
está refundida la de diez y siete que representa el cuerpo 
general de los mismos, hace saber á estos que para el dia % 
de julio próximo, ha determinado la luición de capitales de 
los respectivos censos de cada interesado, con el caudal l i 
quido producido de la sisa en el año pasado, en el conven
to de Sto. Domingo á las 4 de la tarde de dicho dia , lo 
cual ha anunciado mediante carteles fijados en los puestos 
públicos de esta ciudad: previniendo que los acreedores e 
interesados que no^concurran per/sonalmeníe á dicho acto 
deberán librar sus correspondientes poderes al procurador 
para hacer con ellos las bajas que tengan por convenientes. 

En la posada de S, Blas, se ha l la un joven f r a n c é s , 
que desea acomodarse en alguna casa decente para todo 
lo que se ofrezca, sabe escribir y contar. 

Ventas. En casa de! maestro sastre Mariano Chinar, 
plaza de la Constitución, junto á S. Francisco , se hallan 
pantalones de mahon de la India á 42 rs. v n . : de l l i n su
perior á 68 i d . : de l l i n inferior á 48 i d . : chalecos de pa
ño de seda de León á 54 rs. vn. : idem valencianos á 46 
i d . : de l l i n superior riveteados á 32 I d . : de l l i n inferoir 
á 24 id . 

En la tienda del relojero Torres, frente la plaza d é l a 
Constitución, se vende un relox de pared, de música flau
teada de buen gusto; se dará con toda equidad. 

En la calle del Sepulcro núm. 5 , habitación de D . 
Mar t in Sánchez, se venden dos pares de vidrieras de cris
t a l , las unas de 3 palmos de anchas y las otras de s | , to
das de 6 de largo, quien quiera comprarlas se verá con sa 
dueño en dicha habitación. 

En la calle dé las Armas núm. 183, se venden 6 tina
jas usadas para agua. 

A l q u i l e r . Los entresuelos de la casa de D . Francisco 
Barber, regidor constitucional de esta ciudad , calle dé S. 
Juan el Viejo, se arriendan, al que le acomode irá a tratar 
á casa de D . Eusebio Lera plaza de la Seo. 

Retorno. En la posada del Pilar hay un coche para 
Madrid ó su carrera. 

T E A T R O . La misma función de ayer. 

Provincia de Aragón. 
f P a n á i f mrs. vn. ración. 

P l aza de Zaragoza. 4 Cebada á 2 rs. f | mrs. vn . id . 
. . . X ^ J 3 ^ iví lllrs• Vu' *̂ 

'ZumgQztíi '£ÍÍ ta imprm^ del fíospital de Qraoi^ 


